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ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se 
crea una Comisión Interministerial para el estudto 
y eiaboració'n del régimen especial de Seguridad 
Social para el persona! civil, no funcionario, de
pendiente de Estableci1identos Milftares. 

Excelentísimos e iiustrisimo señores: 

La Ley de Seguridad Social de 21 de abrii de 1966, en el 
~pártádo h del núinero 2 de su artículo 10, prevé la regulac~óh 
de Un i-égunen especi!l>l de Segtiritlád ~Qciai para el pe¡::sonal 
Civil, no funcionário, dependiente ·de Establecimientos MUitares. 

Siendo necesario abordar el estudió del correspondienté prO
yecto y habiéndose de elaborar el mismo con la intervención 
de los tres Ministerios il,.1í11táres, el de Hacienda' y el de Trabajo 
-'-sm perjUicio tte que en definitiva sea este últimq el compe
tente para elevar la correspondiente propuesta al Goblern~, 
se estima conveniente la creación de una Comisión Interminis
tehiii e1Ícargádá de llevar a callo coordinadamente esta tarea. 

Í!:h sU vli-tud, esta Presidencia dél Gobierno ha tenido a bien 
disponer: " 

Primero.-Se crea una Comisión Interministerial para ei es
tudio y elaboración del régimen especial de la Seguridad Social 
para el personal civil, no funcionario, dependiente de Estable
cimientos Militares. 

Segundo.-Dicha Comisión estará compuesta por los miem
bros que a continuación se relacionan: 

Presidente: La persona que sea designada por la Presidencia 
dél Gobierno. 

Vocales : Dos representantes del Ministerio del Ejército, dos 
representantes del Minister io de Marina, un representante del 
Ministerio de Hacienda, dos representantes del Ministerio de 
TraJ:jajci, dos representantes del Ministerio del Aire y un repre
sentante del Alto Estado Mayor. 

Secretario: Un funcionario destinado en la Presidencia del 
Gobierno. 

Tercero.-La Comisión podrá recabar. para el mejor cum
plimiento de su cometido, la colaboración de los Organismos, 
Entidades o pei'sonas que estime oportuno. 

LO digo a VV. EE. y a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a V. I. 
Madrid, 17 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Eli:cmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, de Hacienda, 
de Trabajo y del Aire y General Jefe del Alto Estado 
Mayor, e Ilmo. Sr. Director general de Servicios de la Presi
dtmCií1 del Gobierno. 

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se 
suprime la Comisión Interministerial para el Es
tudio de Dispositivos de Adelantamientos y cruce 
de vehículos. 

Excelentísimos señores: 

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de febrero 
dli 1955 se creó la Comisión Interministerial para eÍ Estudio de 
DiSpoSitivos de Adelantamiento y cruce de veh1culos eón la 
finalidad de dictaminar sobre la utilidad pÚblica de aquellos 
dispositivos, fUnción que posteriormente se a,mplió de hecho al 
soliCitarse informes de aquella Comisión, por esta Presidencia, 
sÓbre otros elementos a instalar en vehículos, tales como fre
noS eléctricós, díspositivos de seguridad, cambió _ automático 
de lticeS; etc. 

En. aqUella Comisión, presidida po~ Un Consejero del Con
llE!jo ,Superior d~ Industria, están repre~ntli,dos los Minist.erlos 
~i EjétClto, Gobernación y Ób1-as pÚblicas. figilrando á<1émás 
fepresehtarttes del Real Automóvil c1ub de España y del Centro 
de E;studios técnicos de Automoción. 

Por rled:eto 16~6/i96b, de esta p resl&hcUl., coiho desartollo 
~,e 11]. .• t;eY . de . 3(J de jtiIio~e 195,9, se ittrio~f~ al I141riisterlo tle 
Ititlustria In competencia en cuanto a la determirtacióh tie las 
eondlciJnes técnicas de los ~ehículoS y la hohlbi~aci6n He ti
P.?S ~Ii . feht~titoSI p!lr,~s . r Íl.cCe~orios de l~~ . rlH~bS,. ~i~~it3 
~e álilihlli-n(1ó, de frehado, de dirección y cuantoil de ca.racter 
f\illHbnlil aqueiios, cdHt¡éh~~ti . " , " " , " " " 

Con la finalidáCl. P~lihor<l.ial de liseSórllr al Ministerio (le In
dt.lliH-iá en ios il.siJectos Cl,l\e l¡~jci ~ucbm~wn~i.a. tléIÍ~ ~íi(j~~eIl
dados en materia de veltictill;)s, se conshttiYo erl el seno del 

Consejo superior de Industr ia el Comité Asesor Técnico de la 
Industria. de Automoción por Orden de 31 de marzo de 1966. 

Dado que las funciones encomendadas a. la Comisión Inter
ministerial están incluidas entre las aSignadas al Ministerio de 
Industria y concretamente al Comité Asesor Técnieo de la 
Industria de AutomOción, se estima innecesario que continúe 
funcionando dicha Comisión InterIriinisterial. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno diSpOne: 

Primero.-Se supriihe la Comisión Interm!n1stetial pllra el 
Estudio de DispositivOs de Adelantamiento y cruce de VehicUlós, 
enc6Iriéndánctose al Comité Asesor Téchico de la Itidüstria de 
AutomoCión, dependltmdo del Consejo Superior del Minister:1o 
de Industria, las funciories que se atribliyerón a la citada. Co
misión. 

Segundo.-Por el Ministerio de Industria se ampliará la , coii1-
posición del Comité antes indicado, con Vocales representan
tes de los Departamentos que no teniendo participación en él 
mismo hubiesen formado parte de la Comisión Interministe
rial Suprimida. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 17 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. . .. 

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que 
se constituye una Comisión Interministerfo.l para 
estudiar los problemas derivados del carbón, con 
referencia especial al sector portuario. 

Excelentísimos señores: 

Necesidades hace tiempo sentidas y que se han puesto nue
vamente de relieve por el desenvolvimiento y aplicación d~l 
Convenio de Crédito del Banco Internacional de Reconstru~
ción y Desarrollo a los puertos españoles, hacen conveniente. ~l 
estudio de diversos problemas relacionados con el tráfico y ma
nipulación del carbón, especialmente aquellos aspectos que in
ciden más directamente en el sector portuario, con el fin de 
señalar medidas que contrib'uyan a disminuir los costes del 
transporte. 

En consecuencia, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministerio 

de Obras Públicas ha tenido a bien disponer: 

Primeí·o.-Se crea una Comi8ión Interministerial que estudie 
la reorganización del tráfico y manipulaCión del carbóti, con té
ferencia especial al sector portuario. 

Segundo.-'-La citada Comisión queda integrada por los si
guientes miembros: 

Presidente: Don Juan Antonio Ollero de la Rosa, Subsecre
tario de Obras Públicas. 

Vocales: Don Fernando María de yturriaga y Dou, Director 
general de Puertos y Sefiales Marítimas, que actuará como Vi
cepreSidente, sustituyendo al Presidente en casos de ausencia 
o imposibilidad. 
, Don Bernardo López Majano, Director general de Energla 
y Cómbustible. 

Don Amalio Graiño Fernández, Director general de Navega
ción. 

Don Leopoldó ZumalacárregUi Calvo, Director general de Co
mercio Interior. 

Don Víctor Arroyo y Arroyo, Presidente del Sindicato Nacio
naL del Combustible. 

tió~ Ál!ijanaró , Süárb: F~rnáÍldez pello, Presidente de H\Ille-
ras ~el Nprre, S. A. <lttJN'óSA). , . , " 

bon d,erardo Alvarez de MrraIida de Torres, Jefe de la S$
I:~oh . de Teciiic~s tle EXplot!tclon de . la DÜ'eccióti General de 
Puertos y sefiales Marítimas, qué áctl1ará córtJ.o Secretario de 
la Cornisi6n. 

~ , ltti~ cb~il1?1co , a W. 1l:E. para su cótiocinHento y efectos. 
tiio~. ~UI1rde 11. VV. E,E. . . 
Matlritl, 17 de tliclerlibre de 1968. 

CA.RR'ImO 

E5tclhos. Si-és. Mi.nlst~o~ dé Obras Pilbl1cliS, de IntltiStria, de eo
iliefcio y Secrétár1ó Gerl~tál tlei Mov1hi1ento. 


